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Teniendo en cuenta la solicitud que precede, para la práctica de la diligencia 

de secuestro respecto de la motocicleta identificada con placas HJG64E, se 

señala la hora de las 9:00 a.m. del 5 de junio del año en curso. 

 

Por secretaría, comuníquese por el medio electrónico dispuesto para tal fin. 

 

Corolario a lo anterior, respecto a la manifestación efectuada por el ejecutante 

sobre la ausencia de notificación física de la hora y fecha de la diligencia 

programada para la materialización de la reseñada cautela, se debe precisar 

que la misma resulta improcedente, por lo tanto, se exhorta al memorialista 

para que efectué la revisión de los estados electrónicos publicados en la 

página web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-de-pequenas-

causas-y-competencia-multiple-de-bogota/, con la periodicidad requerida, de 

conformidad con lo contemplado en el artículo 9° de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022 “Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, con inserción de 

la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni 

dejar constancia con firma al pie de la providencia respectiva”. 

 

NOTIFÍQUESE, 
NH 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 
JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 17 hoy 14/03/2024 a la hora de 

las 8:00 A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 

SECRETARIA 
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